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Alternador síncrono trifásico, directamente acoplado a la
turbina, con potencIa aparente de 13:1.000 KVA.; erectíva,
LOSAOO Kw. (eos 0 = 08) tension de generación, L5 KV.; fre
cuenCia, 50 Hz.

La producción media anual será. de 63.07 GWh.

Gnlpo reversible

Turbina-bomba .,Francis~; funcionando como turbina, el cau
dal máximo es de 15 metros cubicos por segundo; salto neto
máximo, 467,19 metros; de dimensionado. 400 metros; putenda
nominal, 72.690 ev.; velocidad de rotación, 600 r. p. m.

Como bomba caudal, 13 metros cúbicos' por segundo; altura
máxima de ünpulsí6n, 518,23 metros; de dimensionado, 472 me
tros; potencia, 96.000 CV.; velocidad, 600 r. p. lll.

Alternador-motor síncrono trifásico. con potencia nominal,
67,000 KVA,; efectiva. 53·600 KW. (cos 0 = O,aL Funcionando
como motor. la potencia efectiva (factor de la potencia unidad)
es de 75.021 Kw.; tensiones de generación y alimentación,
15 KV.; frecuencia, 50 Hz.

e.a En el plazo de seis meses, contados a partir de la r,'cha
de publicación de la concesión en el "Boletín Oficial del Estado".
la Sociedad concesionaria deberá presentar en la Comisaría de
Aguas del Nort~. de España los proyectos de sustitución' dD 18.s
vías de comunicación ..afectadas por el embalse y otras obras
del aprovechamiento de que se trata.

7,a En el mismo plazo señalado en la condición anterior, el
concesionario deberá presentar a la re~olución de la Comisaría,
de Aguas de la Cuenca el proyecto de las estaciones de aforos,
redactado de acuerdo con las disposiciones vigentes y directri
ces q\1e señale dicho Organismo.

8.- Antes de iniciarse la explotación del aprovechamiento, el
concesionario prMentará un estudio económico del mismo en
el que se deduzca razonadamente el c06te de prbducción
del Kwh. en baras de centraL

9.- Se declaran de utilidad pública las obras correspondien
tes a esta modificación a los efectos del derecho a la expro
piación forzosa de los terrenos y aprovechamientos hidráulicos,
no preferentes, que resulten afectados por aquéllas

10. Esta modificación se entiende otorgada sin -perjuicio de
tercero. dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o sustitúir las servidumbl"es existentes.

11. Concluidas las obras se notificará por el concesionario
la terminación de las mismas, para proceder a su reconocimien
to y al-levantamiento del acta conjunta por los Minísterios de
Obras Públicas. e Induirtria,C'onforme a lo dispuesto en el De
creto 99811962, de 26 de abril, de la Presidencia del Gobierno.

12. La Socieqad concesionaria viene obligada a respetar Jos
caudales destinados a los aprovechamientos hidráulicos legal
mente preferentes y con derechos legit.imamr:mte adquiridos, y
a realizar .en su caso las obraS" necesarias para su normal cap-
tación. ,

13. Queda sujeta esta modificación a tedas las condiciones
establecidas. en la concesión otorgada por Orden ministerial
de 11 de marzo de 1955 y disposiciones posteriores relacionadas
con ella" en cuanto no Sil opongan a las condiciones de esta
Resolución. <11

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 3 de octubre de 1974,-EI Director general, P. D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo
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20988 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por ta que se hace pública la ad
judicación ckfinitiva del servicio público regular de
transporte de viaje'ros, equipajes y enca.rgos por
carretera entre Prado y empalme con la C·550·
y entre Sayanes y empalme con la C-550. expedien
te número 10.965.

Horaria: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del inte
rés publico, 'prsvia aprobación de la Jefatura Regional de, Trans·
portes T21'restres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-1.433.

Tarifas: tas mismas del servicio base V-1.433. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de
coincid~ncia. se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio dt:l
Viajeros.

Clasificación 'del tien-'ido respecto dél ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-1.433, En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julío de 1953, el
concesionario deberá abonar- al ferrocRrril el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, :lO de septiembre de J9í'1,-EI DirectO!· generaL Plá·
cido A1V81~CZ Fidu!go.----8 78:~-A

HESOLUCION de la Dírec-:ión General de Tranr:·
porte... Terr€8tres por la que se hace públíca la
adjudicaci.ón definitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera. exclusivamente de ferias y mercados,
entre Las Cruces y Sobrado de los Monjes, y entre
Guitiriz )' Mariz (expediente número 1O.159J.

El ilust.risimo señor Director general de Transportes Terres
tres en uso de las facultades 'delegadas por Ord/olD ministerial de
16 cie mayo de 1959, ("Boletin Oficial del ·Estado.. de 5 de junío) ,
con fecha 12 de 'Soptiembre de 1974 ha resuelto adjudicar de
finítivHmente'~don Arturo Miguoz Fernt'tndez el servicio público
regular de transporte de viajeros, .equipajes y encargos por
carretera, exclusivamente de ferias y mercados, entre Las Cru
ces y Sobrado de los Monjes, y entre Guitiriz y Mariz. provincias
de La Coruña y Vigo, como ampliación del servicio de igual
clase V-1.a26, de La Corur.a a varias loc'alidades fexpediente
número lO. 15m , con arreglo, entre otras, a las siguientes. con
diciones:

Itinerario: El itinero¡'jo entre La.$ Cruces v Sobrado de. les
Monjes, de cuatro kilómetros, y el itinerario entre Gui.tiriz
y Mariz, de cinco kilómetros, se realizarán sin paradas fijas
intermedias. con parada obligatoria para tomar y dejar viBjc!os
y encargos en las localidades o 'puntos ~ingulares del camInO
antes citados, esta bleciéndose las sigu ientes prohibiciones de
tráfico: De y entre Las Cruces y Sobrado de los Monjes y
viceversa.

Expediciones: Las expediciones del servicio base que actu~J

mente se realizan ent.re La Coruna y Las Cruces se prolongaran
hasta $obrado de los Monjes, Las expediciones que se realizan
entre La Coruña y Parga se desviarán en Lanzadera d~ (~uíti
riz a Mariz.

Horario: Se fjjHrá de acuerdo con las convrmiencias del in
terés público, pre\,j~ apmbnCÍón de la Jefatura Regional de
Transportes Terre-stres

Vehículos adscritos a la conc0si6n' Los mismos rJ.p1 servicio
base V-1.826,

Tarifas: Las mismRS 'del servido base V 1.826. Sobre las
tarifas de viaíer-o-kiJómetro, incremenÜldas con el canon de
coincidenc';a, se piOT,ibirú del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros. " , '

Ciasificación del servicio respecto del ferrocarriL Coinciden
te bl'en conjtmto con el servicio base V-1.826. En virtud. dI?
lo dispuesto en la Orden ministerial de 3.i de julio de 19!51,
el concesionario c1ebe,á abol1HI' al feITOUl!Tt] el canon de COin
cidencia que cúrrf'.';ponda

Madrid ..'JO de sepliúmblT' de 1974.--El Director general, Plá
cido Alvclicz Fidalgo_--8íB9A.

20990El ilustrisimo seña! Director geneml de Transportes Terres'
tres, en uso d.e las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959, (<<Boletín Oficial del Estado~ de 5 de
junio), con fecha 12 de septiembre de 1974, ha resuelto adju
dicar definitivamente a «Automóviles Túy, S. A."', el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Prado y empalme CQIl la C-550 y entre
Sayanes y empalme con la C-550.. provincia de Pontevedra, como
hijuela del servicio de igual clase V-1.433, de La Guardia a Vigo
(expediente número 10.985), con arreglo, entre otras, a .las si
guientes condiciones,

Itinerario: El itinerario ~mtre Prado y ~l11palme con la e-S50,
de 1,300 kilómetros, y el itinerario entre Sayanes y empalme de
la e-sso, de 1,500 kilómetros, se realizarán sin paradas filas
intermedias, con parada obligatoria para tomEtr y dejar viaje
ros y encargos en las localidaaee o- puntt'lS singulares del Camino
antes citados,

Expediciones: .Entre Prado y empalme' de la C-EiSO. seis expe~
diciones diarias de ida y vuelta, y entre Sayanes y empalme
de la C-SSO, siete \:1xpedicion\;s diarias ce ida y vuelta, todas
ellas en conjunto con el servicio base V-L133.

RESOÜJCION de la Dirección Gene:-al de Trans
portes TerreBtrBs por la qHe se hac9- públisa la
adjudi.cación defini.tiva del servicio püblico regular
d~ transporte de viajeros, equipajes y enr:argos
par carretera entre Brandariz. y Píloño, expediente
número 10.571.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades. delegadas pOr Orden ministerial
de 16 de mayo de 19.'59 (<<Boletín Oficial del Estado" de 5 .de
junio). con fecha 12 de septiembre de 1974, ha r,esuelto a~l~
oicar definitivamente a del1 Jesús Lázara Orrea el serVlClO
público regular de transporte de vi.aje_ros; cml,lpa)es y encargos
:por carret~ra entre Brandariz y PIlono, provJncJa de Ponteve
dra como hijuela del sC':rvicio de igual clase V-1.182, de Puente
Led~sma a -Santiago de Compostela, con prolongación ~ C:ruces
(expediente lO,57lJ, con arreglo, entre otras, a lns SIgUIentes
condícionRs:

Itinerario: El itinerario entre Brandariz y Piloño, de cuatro ki·
lómetroo, se realizará sin paradas fijas ir:~ermedias, con parada
obligatoria para tomar y dejar viaíeros y encargos en las lo
calidades o punto~ singulares del camino antes citados,


